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SOLICITUD DE PLAZA PARA INGRESO EN LA ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL “HERMANAS BARRERA”  

LA SOLANA (CIUDAD REAL) 

 
 

 

DATOS PERSONALES DEL NIÑO/A: 
 

NOMBRE: 

APELLIDOS: 

FECHA DE NACIMIENTO:    LUGAR:     

TELÉFONO DE LA MADRE:                                        TELÉFONO DEL PADRE: 

DOMICILIO: 

LOCALIDAD:      CÓDIGO POSTAL: 

PROVINCIA: 
 

 

Debe indicarnos (y acompañarlo con informes) si presenta algún tipo de incapacidad o problema que requiera una 

atención especial (retraso psicomotor, discapacidad, enfermedad crónica, algún tipo de alergia, etc.…): 
 

HORARIO QUE SOLICITA:  
 

□ Entrada a las 7:30 y salida a las 14:00 horas.   
□ Entrada a las 7:30 y salida a las 15:00 horas.  
□ Entrada a las 7:30 y salida a las 15:30 horas.  
□ Entrada a las 8,45 y salida a las 14:00 horas.  
□ Entrada a las 8,45 y salida a las 15:00 horas.  
□ Entrada a las 8,45 y salida a las 15:30 horas. 

 

 

DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

PARENTESCO 
FECHA 

NACIMIENTO 
 

LUGAR DE TRABAJO Y TELÉFONO 
 

 

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

 

   

 

- Señale con un (*) si alguno o varios de los miembros de la unidad familiar tienen calificación de 

minusvalía. 
 

- A las familias monoparentales se les pedirá la documentación del progenitor siempre y cuando este 

reconocido como el padre o la madre del niño/a. 
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DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA PARA SU BAREMACIÓN: 
 

□ Fotocopia del D. N. I. de ambos padres. 
□ Fotocopia del libro de Familia o certificado. 
□Trabajadores por cuenta ajena: fotocopia de las 3 últimas nóminas.  
□ Certificado de horarios si solicitáis el horario matinal (7:30 horas) 
□ Declaración del Impuesto sobre las rentas de las personas físicas. 
□ Trabajadores autónomos: Declaración jurada de los ingresos obtenidos en el último trimestre. 
□ En caso de desempleo, certificado en el que se haga constar la prestación que se percibe, expedido por el 

órgano competente. 
□ Justificante actualizado de cualquier percepción de rentas y pensiones 
□ Último recibo de alquiler o amortización de la vivienda habitual, en su caso. 
 

Documentos acreditativos de todas aquellas situaciones que por baremo sean susceptibles de puntuación: 
 

□ Carné de familia numerosa en vigor. 
   
Otros: 
 

□ En niños en situación de riesgo social o desamparo informe emitido por el órgano competente. 
□ En niños con necesidades educativas especiales, informe médico o informe emitido por el órgano competente. 
 

  

D. ____________________________________________ 

 
Dña. __________________________________________ 

 
como (padre, madre o tutor) SOLICITA PLAZA PARA EL NIÑO/A 

 
_________________________________________________________ 

 
durante el curso 2026/2027. 
 
 
Asimismo, declaro que son ciertos los datos aportados y autorizo a que se realicen consultas 
en los ficheros públicos para acreditarlos, en especial los de la Agencia Estatal Tributaria, 
siendo consciente de que la ocultación o falsedad de los mismos puede ser motivo suficiente 
para la baja de mi hijo/a en la Escuela Infantil. Esta autorización podrá ser revocada en 
cualquier momento. 
 

 □ Si, autorizo las consultas 
 □ No, autorizo las consultas. 
 
 
 
 

FECHA:                                           FIRMA/S 
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A CUMPLIMENTAR POR LA COMISIÓN DE BAREMACIÓN 

 
APARTADO I- SITUACIÓN SOCIO FAMILIAR 

 

 

1. Situaciones de riesgo o desamparo 

 

2. Ambos padres trabajen o formada por un solo progenitor que trabaje, excepto 

cuando se trate de jornada parcial fuera del horario del centro. 

 

3. Que trabaje sólo un miembro de la unidad familiar a jornada completa.  

 

4. Ambos padres trabajen, pero uno de ellos lo haga en jornada inferior a la  

 jornada completa, o formada por un solo progenitor que trabaje en 

jornada inferior a la jornada completa, excepto cuando se trate de jornada  

fuera del horario del Centro       

 

5. Familia en que ambos padres trabajen en jornada inferior a la jornada completa 

excepto cuando se trate de jornada fuera del horario del Centro.     

 

 6. Familia en la que ambos o uno de los padres trabajen en el propio centro dónde se 

solicita plaza. 

 

7. Familia en que sólo un miembro de la unidad familiar trabaje en jornada inferior a la 

jornada completa excepto cuando se trate de jornada fuera del horario  

del Centro. 

 

 8. Padres en situación de excedencia en el momento de la solicitud se equiparará  

según situación 2, 3, 4, cuando tengan previsto su incorporación a su puesto de 

trabajo antes de la fecha de acceso del niño al Centro. (Las anteriores situaciones 

se acreditarán documentalmente) 

 

9. Enfermedad crónica grave o minusvalía de alguno de los padres que interfiera en el 

cuidado del niño/a. 

 

10. Familia Monoparental o progenitor conviviendo en la unidad familiar de origen y con 

dependencia económica de ella. 

 

11. Familia numerosa con titulo en vigor: 1 punto por cada hijo/a a partir del tercero 

inclusive.   

 

12. Que el niño para el que solicita la plaza haya nacido de un parto múltiple.        

 

 

 TOTAL, APARTADO I---------------------------------------                  
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APARTADO II- SITUACIÓN ECONÓMICA 

 

1. Familia sin ingresos económicos (previo informe de los Servicios Sociales) …… 

 

2. Familia con ingresos económicos: se dividirá el total de ingresos entre el número de 

miembros de la unidad familiar…………………………….. 

- hasta el 33,3% del IPREM…………………………………………………6 puntos 

- hasta el 33,3% hasta el 45% del IPREM………………………. 5 puntos 

- hasta el 45 % hasta el 60 % del IPREM………………………. 4 puntos 

- hasta el 60 % hasta el 80 % del IPREM………………………. 3 puntos 

- hasta el 80% hasta el 100 % del IPREM………………………. 2 puntos 

- hasta el 100 % hasta el 120% del IPREM……………………….1  punto 

- más del 120% del IPREM…………………………………………………… 0 puntos 

 

 

*  De los ingresos anuales de la unidad familiar se deducirán, en su caso, hasta 2.786€ 

anuales como máximo, en concepto de gastos de alquiler o amortización de la vivienda 

habitual. 

 

 

TOTAL APARTADO II----------------------------------------- 

 

 

APARTADO III- OTRAS SITUACIONES 

1. Hermano matriculado en el centro y que haya efectuado reserva de plaza. 

 

 

2. Existencia de algún componente de la unidad familiar, cuando no se trate de los 

progenitores, con minusvalía o enfermedad crónica grave que interfiera 

 en la atención del niño/a.  

 

TOTAL APARTADO III--------------------------------------- 

 

 

   TOTAL PUNTUACIÓN     CUOTA A PAGAR 

 
    
  

 CRITERIOS DE DESEMPATE: 

 

□ Hermano admitido en el proceso de selección 

□ Menor renta per cápita 

□ Mayor número de hermanos 

□ Mayor proximidad al centro del domicilio familiar o lugar de trabajo de los padres. 
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